
GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO SOCIAL 
 SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

UNIDAD DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CONTRATACIÓN SE SERVICIOS DE PERSONAL 

DOCENTE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE 

GESTIÓN PRIVADA COMUNAL (IEGPC)-AÑO 2024-MDJ 

La Unidad de Educación, Cultura y Deporte – Sub Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad 

Distrital de Jesús, convoca a personas naturales para contratación de Servicios, para desempeñar la 

función de Docente bajo la modalidad de Locación de Servicios en las Instituciones Educativas 

Básicas de Convenio por Gestión Privada (IEGPC), en la jurisdicción del Distrito de Jesús, los 

puestos que se detallan a continuación, cuyos requisitos se especifican en el cuadro siguiente, las 

mismas que se encuentran publicados en el periódico mural de la Municipalidad Distrital de Jesús,  

y también en la página web de la MDJ según las vacantes, bases y cronograma de la presente 

Convocatoria. 

Para cubrir las plazas de los IEGPC, se necesita 23 plazas; para el cargo de docente un total de 18 

docentes y 5 para el cargo de Director – docente, haciendo un total de 23 personal docente. 

CUADRO DE PLAZAS VACANTES PARA CONTRATACIÓN EN LAS IEGPC: 

CUADRO DE PLAZAS-VACANTES PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS COMO 
DOCENTE DEL NIVEL PRIMARIA 

N° LUGAR DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 

N° DE VACANTES 

1 “SAN PABLO ALTO” 02 
TOTAL, VACANTES: 02 

 

CUADRO DE PLAZAS-VACANTES PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS COMO 
DOCENTE DEL NIVEL SECUNDARIA 

N° LUGAR DE 
PRESTACIÓN 
DE SERVICIO 

ÁREA HORAS 
N° DE 

VACANTES 

I.  I.E “JUAN VELASCO ALVARADO” 
1 MORCILLA 

ALTA  
MATEMÁTICA 35 HORAS 01 

2 MORCILLA 
ALTA 

COMUNICACIÓN 35 HORAS 01 

3 MORCILLA 
ALTA 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

35 HORAS 01 

4 MORCILLA 
ALTA 

CIENCIAS 
SOCIALES 

35 HORAS 01 

TOTAL 04 
II.  I.E “CÉSAR VALLEJO” 

1 TRANCA I MATEMÁTICA 35 HORAS 01 
2 TRANCA I COMUNICACIÓN 35 HORAS 01 
3 TRANCA I CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
35 HORAS 01 

4 TRANCA I CIENCIAS 
SOCIALES 

35 HORAS 01 

TOTAL 05 
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PRIMERO. - BASE LEGAL 

➢ Ley N° 27972 Ley Orgánica Municipal. 

➢ Ley N° 27815 Ley de Ética de la Función Pública. 

➢ Convenio Interinstitucional celebrado entre la Municipalidad Distrital de Jesús y la Unidad 

de Gestión Educativa Local “UGEL” -  Cajamarca. 

 

 

SEGUNDO. - CRONOGRAMA DEL CONCURSO PARA DOCENTES: 

 

 
1 Para la IEGPC de Palturo sólo se enviará 3 docentes y 1 director – docente; el resto de docentes serán 
enviados para las comunidades con necesidad de servicio de acuerdo como lo evalué el área de 
Educación Cultura y Deporte. 

III.  I.E. “SAN ISIDRO” 

1 SAN ISIDRO MATEMÁTICA 35 HORAS 01 
2 SAN ISIDRO COMUNICACIÓN 35 HORAS 01 
3 SAN ISIDRO CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
35 HORAS 01 

4 SAN ISIDRO CIENCIAS 
SOCIALES 

35 HORAS 01 

TOTAL 04 
IV.  I.E. “NÉSTOR ALDAVE VIZCONDE” 

1 PALTURO MATEMÁTICA 35 HORAS 02 
2 PALTURO COMUNICACIÓN 35 HORAS 02 
3 PALTURO CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 
35 HORAS 02 

4 PALTURO CIENCIAS 
SOCIALES 

35 HORAS 02 

5 PALTURO INGLES 35 HORAS 01 
TOTAL 081 

N° FASES LUGAR Y MEDIOS DOCENTE FECHA 
DESDE HASTA 

I.  Fase preparatoria y 
aprobación de la 
Convocatoria 

Municipalidad Distrital 
de Jesús. 

Docentes 08/03/2024 13/03/2024 

 
II. 
CONVOCATO
RIA 

 
 

 

Publicación     de 
Convocatoria 

Periódico Mural de la 
Municipalidad Distrital 
de Jesús y página 00web 
de la Municipalidad 
Distrital de Jesús. 
 

Docentes 14/03/2024 15/03/2024 

Registro y 
Recepción de 
Expedientes 

Oficina de Trámite 
documentario de la 
Municipalidad Distrital 
de Jesús (Horario de 
Oficina) 

Docentes 18/03/2024 19/03/2024 
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TERCERO.-  

La presentación del Expediente de Postulación, es a través de la Oficina de Trámite de la 

Municipalidad Distrital de Jesús, en horario de oficina: Mañana 08:00am. a 01:00pm., Tarde 

de 14:00p.m. a 17:00p.m. (horario de atención al público). El expediente contendrá los 

siguientes documentos: 

1.- Formato 01-Solicitud de participación en convocatoria: 

➢ Cv documentado, adjuntando copia simple de constancia de egresado, bachiller y/o 

título profesional. (formación académica, capacitaciones, experiencias, etc). 

➢ Copia simple de DNI. 

➢ Ficha ruc que este activo y habido 

➢ Ficha RNP 

➢ Declaraciones Juradas: formato 02, formato 03, formato 04 (firmadas y con huella). 

➢ Acta de compromiso.  

NOTA: EL EXPEDIENTE DEBE CONTENER LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN 

EL MISMO ORDEN Y NO DEBEN ADJUNTAR EN EL CV DOCUMENTOS 

INNECESARIOS, QUE NO TENGAN RELACIÓN ALGUNA CON LA CONVOCATORIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
III. 
SELECCIÓN 

Evaluación de 
Expedientes 

Oficina de Servicios 
públicos y Desarrollo 
Social de la 
Municipalidad Distrital 
de Jesús (Horario de 
Oficina) 

Docentes  
20/03/2024 

Publicación de 
resultados de la 
Evaluación de los 
Curriculum Vitae 

Periódico Mural de la 
Municipalidad Distrital 
de Jesús y página web de 
la Municipalidad 
Distrital de Jesús. 

Docentes 21/03/2024 
05:00pm. 

Entrevista 
Personal 
 

Auditorio de la 
Municipalidad Distrital 
de Jesús 

Docentes 22/03/2024-23/03/2024 
09:00am. 

 
Publicación de 
lista final para 
adjudicación a las 
diferentes plazas 

Periódico Mural de la 
Municipalidad Distrital 
de Jesús y página web de 
la Municipalidad 
Distrital de Jesús. 

Docentes 24/03/2024 
05:30pm 

 

Adjudicación de 
Plazas y Ubicación 
de Personal en su 
Centro Educativo 

Municipalidad Distrital 
de Jesús-Auditorio de la 
Municipalidad Distrital 
de Jesús. 

Docentes 25/03/2024 
02:00pm 

 
IV. 
SUSCRIPCIÓN 

 
Inicio de sus 
Actividades 

 
Institución Educativa 
Designada 

 
Docentes 

 
01/04/2024 
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Los postulantes tendrán en cuenta las siguientes formalidades al momento de la 

presentación de su expediente, caso contrario su expediente de postulación será 

declarado como NO ADMITIDO, siendo descalificado del proceso de selección. 

a) Deberá foliar y firmar con lapicero todas las hojas de su expediente (desde la última 

hasta la primera hoja) sin excepción y de forma consecutiva. 

b) El foliado y firmado deberá ser en una sola cara de la hoja y en la parte superior 

derecha en orden ascendente de forma que este sea visible, se recomienda verificar 

todos los documentos antes de ser presentados, no se follará al reverso de las hojas 

ya folladas, tampoco se deberá utilizar letras del abecedario o cifras como 1°, 1-A, 

etc.  
MODELO DE FOLIACIÓN: 

 
a) Deberá presentar sus documentos en la fecha y horario de atención al público.  

b) El postulante será responsable de la información consignada en su expediente y se 

somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad; de 

corroborarse que la información presentada es falsa, el postulante y/o ganador en el 

concurso quedará descalificado del proceso. 

CUARTO. –  

LOS REQUISITOS GENERALES DEL POSTULANTE: 

➢ Ser ciudadano(a) peruano(a) y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

➢ No estar inhabilitado para contratar con el estado. 

➢ No haber sido condenado ni hallarse procesado por delito doloso; ni haber sido 

suspendido en el ejercicio profesional. 

➢ No haber sido destituido de la carrera Docente por medidas disciplinarias; ni de la 

actividad privada por causa o falta grave laboral. 

➢ No estar laborando como docente para la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) 

de cualquier jurisdicción. 

➢ No tener contrato con otras instituciones educativas que sean regidas por UGEL. 

➢ Tener disposición para trabajar de manera presencial en cualquier Institución 

Educativa. 

➢ No haber tenido antecedentes de mala conducta con la comunidad, autoridades 

comunales, padres de familia y comité de APAFA. 

QUINTO. –  

Las etapas de evaluación son acumulativas, el puntaje será de 100 puntos, el que logre el 

puntaje acumulativo mayor conforme a la ponderación será el ganador del concurso al puesto 

que postule, el puntaje mínimo de aprobación será de 68 puntos. Los factores de evaluación 

dentro del proceso de selección tendrán un máximo y mínimo distribuyéndose de la siguiente 

manera: 
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N° FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

PONDERACIÓN 
MÁXIMA 

PUNTAJE MÍNIMO 

1 Evaluación 
Curricular 

40 puntos 30 
 

2 Entrevista Personal 60 puntos 40 
Puntaje Total 100 puntos 70 puntos 

 

Bonificación por Discapacidad 

Para el caso de la Bonificación por Discapacidad, el comité otorgará una bonificación por 

discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Final, al postulante que acredite 

en la ficha curricular dicha condición obligatoriamente con copia del carnet de discapacidad 

emitido por CONADIS. 

SEXTO. – 

Los postulantes deben presentarse a cada citación fijada en el desarrollo del proceso del 

concurso, y a la hora indicada con una anticipación de 15 minutos para registro de su 

asistencia; de no hacerlo, quedan automáticamente descalificados en el proceso. 

Los resultados del proceso se publicarán en la página web de la Municipalidad Distrital de 

Jesús. De ocurrir alguna interferencia en el proceso se comunicará con la debida anticipación 

a través de los medios indicados. 

 

NOTA IMPORTANTE: 

a) El postulante deberá presentar en físico los documentos, NO INCLUIR certificados 

de capacitación, organización, participación y asistencia a eventos, seminarios y 

cursos en general anteriores al año 2019, porque no se calificará. 

b) El postulante, durante el concurso, es responsable de realizar seguimiento de la 

publicación de comunicados, así como los resultados oficiales del puesto convocado. 

SÉPTIMO. – 

El postulante declarado GANADOR, deberá presentarse a la adjudicación del puesto en el 

auditorio de la Municipalidad Distrital de Jesús, portando los documentos personales y su 

Currículum Vitae documentado; de no hacerlo en el plazo y condición prevista, el Ganador 

no será contratado, procediéndose al llamado y la contratación del postulante que obtuvo el 

puesto seguido. 

OCTAVO. – 

Los postulantes ganadores para la adjudicación de plazas en su centro educativo serán 

ubicados de acuerdo a su puntaje y de acuerdo a la necesidad del servicio de cada zona. 

       Jesús, 08 de marzo de 2024 
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FORMATO 01 

SOLICITO PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE CONTRATACIÓN DOCENTE IEGPC-2024 

Ing. Jhon Smith Ñontol Chichipe 

Alcalde de la Municipalidad Distrital de Jesús 

Presente. 

Yo, ……………………………………………………………………………………identificado 

con DNI N°....................................  Y   RUC   N.º......................................................domiciliado en 

........................................................Distrito.................................Provincia...................................... 

Departamento………………………, e-mail..................................................................................... 

teléfono/ celular ............................................................, ante usted me presento y expongo. 

Que habiendo tomado conocimiento de la Convocatoria para la Contratación Docente para las 

Instituciones Educativas de Gestión Públicas Comunal para el periodo 2024, solicito se me considere 

ser tomado (a) en cuenta para postular a la Plaza de: 

DIRECTOR- DOCENTE NIVEL PRIMARIA………………………………………… (   ) 

DIRECTOR- DOCENTE NIVEL SECUNDARIA…………………………………… (    ) 

DOCENTE PRIMARIA………………………………………………………………………(    ) 

DOCENTE SECUNDARIA………………………………………………………………….(    ) 

 

En la especialidad2de ...............................................................;para la cual, cumplo con adjuntar mi 

Curriculum Vitae documentado conforme las bases establecidas del concurso el cual 

contiene……folios. 

 

Por lo Expuesto: 

 

Agradeceré a ustedes, tramitar mi pedido conforme la Ley por ser Justicia. 

 

 

Firma y Huella Digital 

DNI N.º 

 

 

 
2 Colocar la especialidad solo en el caso de postular al nivel secundario. 
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FORMATO N.º 02 

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, ..................................................................................................................., identificado(a) con 

DNI N° ............................, domiciliado (a) en……………………………………………………, 

distrito..............................................................., provincia........................................................, y 

región............................................................, DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

• Estar en ejercicio y pleno goce de mis derechos civiles. 

• Cumplir con todos los requisitos mínimos exigidos para el cargo al cual estoy postulando. 

• Contar con todos los requisitos señalados en el perfil de la presente convocatoria. 

• No tener condena por delito doloso. 

• No estar inhabilitado administrativa o judicialmente para el ejercicio de la profesión para 

contratar con el Estado o para desempeñar una función pública. 

• No estar laborando como docente para la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de 

cualquier jurisdicción 

• No tener contrato con otras instituciones educativas que sean regidas por UGEL. 

• Tener disposición para trabajar de manera presencial en cualquier institución educativa. 

 

Esta declaración se formula en aplicación del principio de veracidad establecido en el Articulo 

411ºdel código Penal y Delito Contra La Fe Publica- Titulo XIX del Código Penal, acorde al artículo 

49º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 

 

Jesús, ......de…………del 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma y Huella Digital 

DNI N.º 
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FORMATO N.º 03 

DECLARACIÓN JURADA DE NO REGISTRAR ANTECEDENTES PENALES 

Yo, ...................................................................................................................., identificado(a) con 

DNI.N°.........................,domiciliado(a)en………………………………………………………….

distrito.............................................................,provincia...............................................................,y 

región , DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

No registrar antecedentes penales, a efecto de postular a una vacante, según lo dispuesto en la Ley 

29607, publicada el 06 de octubre en Diario Oficial "El Peruano”. 

Autorizo a su entidad efectuar la comprobación de la veracidad de la presente declaración jurada 

solicitando tales antecedentes al registro Nacional de Condenas de Poder Judicial. 

Así mismo, me comprometo a remplazar la presente declaración Jurada por los certificados originales, 

según sean requeridos. 

 

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad. 

 

 

 

 

Jesús, .........de………del 2024 
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FORMATO N.º 04 

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, ...................................................................................................................., identificado(a) con 

DNI.N°.........................,domiciliado(a)en………………………………………………………….

distrito.............................................................,provincia...............................................................,y 

región…………………., DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

• Contar con buena salud física, para desempeñar las funciones educativas con total normalidad. 

• Contar con buena salud mental, para desempeñar las funciones educativas con total normalidad. 

• Declaro que soy conocedor(a) de las responsabilidades en la que incurriría en el supuesto que mi 

declaración no sea cierta. 

 

Autorizo a su entidad efectuar la comprobación de la veracidad de la presente declaración jurada. 

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad. 

 

 

 

 

Jesús,  ....de…………del 2024 
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ACTA DE COMPROMISO 

 

Siendo las ............... del día ....................... de marzo del año 2024 en el Distrito de Jesús, provincia 

y departamento de Cajamarca, se firma la presente acta de compromiso donde yo (Sr.)  (Sra.) (Srta.) 

con DNI N° ............................., natural de ............................................................., con domicilio 

legal   en ............................................................................................................................,   en el   

caso de obtener una vacante al cargo de docente, me comprometo a: 

• Cumplir con mis funciones como docente en la Institución Educativa asignada. 

• Informar de manera oportuna el avance de los estudiantes al director (a) de la Institución 

Educativa. 

• Cumplir con el plazo de contrato que me otorgue la entidad Municipal, en el caso desista mi persona 

con el contrato antes de la fecha de término, no podré postular más adelante en las convocatorias a 

cargos similares que dicha entidad pueda emitir. 

 

Por lo anteriormente expuesto, extiendo la presente acta en donde me comprometo a cumplir las 

acciones anteriormente descritas. 

 

Sin otro particular. 

 

 

 

 

 

 

 

 


